
 
EDICTO GTRC- 0295 -08  

 
 

EL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL INGEOMINAS-CALI 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la ley 685 de 2001 y de acuerdo con 
la resolución No. D 546  del 18 de diciembre de 2007 
 

HACE SABER: 
 
Que en el expediente DAE-091 se ha proferido la Resolución GTRC No 0173 de octubre 1 de 
2008 y en su parte resolutiva dice: 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LORENZO EDUARDO JARA PORTILLA 

Subdirector de Contratación y Titulación Minera 
 

Y para notificar la anterior providencia, se fija el presente EDICTO en lugar visible y público de 
la Regional de INGEOMINAS - Cali, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del 2008-
10-21 siendo las 8:00 a.m., y se desfija el 2008-10-27 a las 4:00 p.m. 

 
 
 
 
 

 
TERESA DUQUE DUQUE 

Coordinadora Grupo de Trabajo INGEOMINAS – Cali 
 

Gloria S Mosquera 


